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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005578-03 y PE/005579-03
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por los Procuradores D. José 
Francisco Martín Martínez, D. Jorge Félix Alonso Díez, D.ª Ana María 
Carmen Redondo García, D.ª María Teresa López Martín y D. Pedro 
Luis González Reglero, relacionadas en el Anexo, publicadas en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 451, de 18 de septiembre de 2014.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 
respuesta escrita formuladas por los Procuradores D. José Francisco Martín Martínez, D. Jorge 
Félix Alonso Díez, D.ª Ana María Carmen Redondo García, D.ª María Teresa López Martín y 
D. Pedro Luis González Reglero, PE/005578 y PE/005579, que se relacionan en el Anexo, 
publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 451, de 18 de septiembre de 2014.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 14 de noviembre de 2014.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
A LAS PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

005578 Número de contratos, cuantía, fecha y concepto, formalizados con el bufete Garrigues Walker-J&A 
Garrigues, S.L.P.

005579 Número de pagos, cuantía, fecha y concepto, realizados al bufete Garrigues Walker-J&A 
Garrigues, S.L.P.

Contestación conjunta a las Preguntas con respuesta Escrita, P.E./5578 y P.E./5579, 
formuladas por los Procuradores D. José Francisco Martín Martínez, D. Jorge Félix 
Alonso Díez, D.ª Ana María Redondo García, D.ª Teresa López Martín y D. Pedro 
González Reglero, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativas a 
“número de contratos formalizados y pagos realizados al bufete Garrigues Walker-J&A 
Garrigues, S.L.P.”.



Núm. 495 26 de diciembre de 2014

VIII Legislatura

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

22
33

6 
y 

B
O

C
C

L-
08

-0
22

33
7

PE/005578-03/8 [...]. Pág. 53531

Recabada información a todas las Consejerías de la Junta de Castilla y León 
en relación con las cuestiones planteadas por sus Señorías en las Preguntas arriba 
referenciadas, adjunto remito a V.E. la información facilitada en los ANEXOS que a 
continuación se detallan:

– ANEXO I:  Consejería de Economía y Empleo.

– ANEXO II:  Consejería de Fomento y Medio Ambiente.

– ANEXO III:  Consejería de Educación.

– ANEXO IV:  Consejería de Cultura y Turismo.

Valladolid, 11 de noviembre de 2014.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,
Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López.
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 ANEXO I:

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO
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Consultados el Sistema de Información Contable de Castilla y León así como los 
archivos existentes, consta la realización de pagos, desde julio de 2011, por el sector 
público vinculado a la Consejería de Fomento y Medio Ambiente, al bufete Garrigues 
Walker-J&A Garrigues, S.L.P., de acuerdo con la siguiente relación:

 ANEXO II:

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE

En respuesta a las Iniciativas Parlamentarias P.E./0805578 y P.E./0805579, 
en primer lugar se manifiesta que desde el 1 de enero de 2013 la Fundación para la 
Enseñanza de las Artes en Castilla y León y la Fundación Universidades de Castilla y 
León quedaron fusionadas en la Fundación Universidades y Enseñanzas Superiores de 
Castilla y León. Así, desde julio de 2011 se han formalizado los siguientes contratos entre 

 ANEXO III:

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
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las Fundaciones dependientes de esta Consejería de Educación y el bufete Garrigues 
Walker-J & A Garrigues S.L.P.:

En relación con la Fundación Universidades de Castilla y León, contrato de 
fecha 28 de febrero de 2012 por asesoría fiscal y legal en ese año con importe de 
7837,50 euros, contrato de fecha 8 de junio de 2012 por asesoría fusión de fundaciones 
por importe de 21510 euros y contrato de 2 de octubre de 2012 por asesoría laboral, por 
importe de 1416 euros.

En relación con la Fundación para la Enseñanza de las Artes en Castilla y León, 
contrato de fecha 8 de junio de 2012 por asesoría de fusión de fundaciones por importe 
de 21510 euros, contrato en la misma fecha para extinción colectiva de contratos de 
trabajo por importe de 17818 euros, contrato de fecha 26 de octubre de 2012, para la 
defensa judicial de despidos, importe que varía en función de las demandas presentadas, 
contrato en vigor actualmente a favor de la Fundación Universidades y Enseñanzas 
Superiores de Castilla y León (a fecha de hoy por importe de 42995 euros) y contrato de 
fecha 29 de noviembre de 2012 por asesoría laboral, por importe de 4840 euros.

En relación con la Fundación Universidades y Enseñanzas Superiores de Castilla 
y León, contrato de fecha 11 de marzo de 2013 sobre asesoría fiscal y laboral para el 
año 2013 por importe de 21780 euros, contrato de fecha 29 de enero de 2014 sobre 
asesoría laboral y fiscal para el año 2014 por importe de 21.780 euros (pendiente de 
su total abono por no haber concluido el periodo de asesoría) y contrato de fecha 3 de 
enero de 2014 por asesoría laboral en relación con conflictos colectivos con trabajadores 
de Valladolid y Burgos, por importe de 3569 euros.

En cuanto a los pagos realizados, en el periodo referido, al bufete Garrigues 
Walker-J & A Garrigues S.L.P. son los derivados de los contratos más arriba citados 
donde se recogen los derechos y obligaciones de ambas partes. Debe hacerse observar 
que, en el caso de los contratos de asesoría legal y fiscal por anualidades, el pago se 
encuentra fraccionado por trimestres vencidos.

Por último, con relación a la Fundación Universidades y Enseñanzas Superiores 
de Castilla y León, y al amparo de los indicados contratos base, pero como consecuencia 
de distintas prestaciones de servicios adicionales, se han realizado pagos por importe de 
52151 euros de diciembre de 2012 hasta la fecha actual.

 Todas las cantidades señaladas incluyen el correspondiente I.V.A.

 ANEXO IV:

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

En el año 2012 la Sociedad de Promoción del Turismo de Castilla y León 
formalizó un contrato por importe de 29.700 €, excluido el IVA, que dio lugar al pago 
correspondiente, para el asesoramiento y apoyo de la cesión global de activos y pasivos 
de SOTUR, S.A. a favor de la Fundación Siglo para las Artes de Castilla y León.
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La Consejería de Cultura y Turismo (desde julio de 2011 hasta la fecha) no ha 
tramitado ningún expediente de contratación con el Bufete Garrigues Walker-J&A 
Garrigues, S.L.P.

La Fundación Siglo para el Turismo y las Artes de Castilla y León, en ese mismo 
periodo, ha realizado pagos por importe de 182.125,96 € por la prestación de servicios 
para el asesoramiento fiscal, civil y mercantil, así como en diversos trámites de carácter 
judicial.
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